
La Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación 
Financiera - URF,  tiene conocimiento que personas 

inescrupulosas vienen utilizando el nombre y el logo de la 
entidad, exigiendo el pago de sumas de dinero por 

concepto de estudios jurídicos o �nancieros de solicitudes 
de crédito, asegurando falsamente que este es un requisito 

exigido por esta Unidad.

Recordamos a la ciudadania que la URF no otorga, no 
aprueba, ni avala créditos de ningún tipo, por lo tanto, no 

expide certi�caciones de acreditación a “empresas de 
créditos”, ni exige el pago de honorarios por concepto de 

estudios jurídicos o �nancieros para solicitudes de 
préstamos o actividades similares.

Veri�que siempre la información que 
le suministran, para lo cual tiene a su 
disposición los siguientes canales:

Punto Ciudadano: Calle 7 No. 4-49 /Bogotá
Conmutador: (571) 594 0200 
        (571) 594 0201 - Ext. 1651
Centro de Contacto: (571) 307 8042
Línea gratuita nacional: 018000 120100
super@super�nanciera.gov.co
www.super�nanciera.gov.co

Superintendencia 
Financiera de 
Colombia 

https://bit.ly/2SwM16E


